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Introducción
El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), a través de la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC), tiene como propósito contribuir 
al acceso a alimentos a grupos de atención prioritaria, por lo que le corresponde establecer 
políticas, normas, lineamientos e instrumentar programas, estrategias y acciones de carácter 
nacional en materia de asistencia social alimentaria y de desarrollo comunitario. 

Por lo anterior, se establece la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo 
Comunitario (EIASADC), como el documento normativo para la operación de los programas de 
atención alimentaria, desarrollo comunitario y atención a grupos prioritarios, coordinados por 
el SNDIF. 

En este sentido, se establece que los programas alimentarios deberán operar bajo mecanismos 
que garanticen la calidad e inocuidad de los insumos, con el fin de prevenir algún riesgo a la 
salud de los beneficiarios y asegurar la calidad nutrimental para su consumo. 

De tal manera que en la presente guía se muestran las principales características que deben tener 
los espacios destinados al almacenamiento de insumos alimenticios, así como los requisitos 
necesarios para mantener la calidad e inocuidad de los mismos, recopilando información de 
la normatividad oficial mexicana, normas mexicanas y reglamentos internacionales, con el fin 
de reducir riesgos de contaminación por agentes físicos, químicos y biológicos, derivado de un 
manejo inapropiado de los insumos alimenticios durante su almacenamiento.

El objetivo de esta guía es orientar y brindar herramientas para el correcto almacenamiento de 
los insumos de los programas alimentarios de la EIASADC. Se encuentra dirigida al personal 
de los Sistemas Estatales y Municipales DIF, encargados del almacenamiento de los insumos.

La guía se encuentra conformada por siete capítulos en los cuales se describen temas como las 
características de los alimentos a evaluar en el momento de su recepción, las condiciones de 
almacenamiento para los alimentos, las características de las instalaciones, así como, los servicios 
con lo que deberá contar el almacén. Se abordan temas sobre la higiene y la capacitación del 
personal encargado de los almacenes, así como del control plagas, las medidas de seguridad 
en los almacenes y la documentación con la que debe contar el almacén.

Es importante indicar, que este documento es una guía, por lo tanto, la información presentada 
es enunciativa mas no limitativa, por lo cual, se deberá dar seguimiento a las actualizaciones en 
la normatividad oficial y la EIASADC.
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1. Recepción de alimentos 
y otros productos

Se entiende por recepción de alimentos a la secuencia de acciones que van desde la llegada de 
los alimentos hasta que éstos se encuentren dispuestos para su almacenaje.

La recepción comprende procesos de inspección de las características sensoriales y físicas de 
los productos, así como la comprobación de la documentación. 

La inspección de las características de los productos es una acción clave para asegurar que 
lo que se recibe cumple con las características de calidad e inocuidad establecidas en las 
Especificaciones Técnicas de Calidad. Cabe señalar que se deben documentar y registrar todos 
los ingresos de los productos, indicando el responsable de cada una (SAGP, 2021)

El proceso de inspección para la recepción debe incluir la revisión de las etapas que se muestran 
a continuación:

Criterios a evaluar en la recepción de insumos:

Planeación en la recepción de insumos

Es recomendable programar las entregas fuera de las horas pico y en caso de contar con 
entregas de más de un proveedor, organizarlas de modo que no lleguen todas al mismo 
tiempo. Se recomienda planificar con anticipación la llegada de las mismas, de manera que el 
personal encargado esté listo para revisar los insumos alimenticios casi de inmediato y en forma 
correcta. Y estar informado de la orden de entrega, proveedores y características del insumo 
para ser aceptado, con el fin de revisarlo y, detectar en el momento cualquier irregularidad y 
hacer las aclaraciones correspondientes.

Inspección de los vehículos

 y Se deberá revisar las condiciones del vehículo antes de descargar los productos, para 
asegurarse que se encuentre limpio y libre de plagas.

 y Preferentemente, el vehículo debe ser de caja cerrada, o en su caso, el material que cubra la 
carga, no debe permitir la entrada de lluvia, luz solar o plagas.

 y El interior debe estar libre de olores extraños a los productos que se transportan y libre de 
evidencia de plagas.

 y Dentro del vehículo, los alimentos no deben estar colocados junto con otro tipo de materiales 
que puedan contaminarlos, por ejemplo, pinturas, materiales de construcción, productos 
químicos para la limpieza o control de plagas, entre otros.

Planeación en
la recepción

Inspección
del vehículo

Inspección de
los insumos

Descarga de
los insumos
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Inspección de los insumos alimenticios

 y Los insumos no deben estar colocados directamente sobre el piso, deben estibarse y 
asegurarse, de modo tal que no presenten un peligro de caída.

 y Los productos cuyos envases sean más resistentes a la compresión y que sean más pesados, 
deben estar en la parte baja de la carga, y los más livianos en la parte superior.

 y Observar el estado general de los insumos y descartar la existencia de productos dañados, 
envases rotos y presencia de plagas.

 y De manera aleatoria se deberán revisar las características sensoriales del producto:

ݸ  Apariencia, olor, color, forma; que el empaque se encuentre íntegro, en buenas condiciones, 
perfectamente sellado y sin evidencia de contaminación o infestación por plagas.

ݸ  Cotejar que el etiquetado esté completo y legible.

ݸ  Revisar y registrar el número de lote, verificar que la fecha de caducidad o consumo 
preferente sea vigente.

 y Determinar si el insumo se acepta o rechaza. Si es aceptado, proceder con la descarga del 
mismo. En caso contrario, devolverlo al proveedor.

En la tabla 1, se presentan las principales características de aceptación o rechazo de algunos 
alimentos, de acuerdo con la Norma Oficial NOM-251-SSA1-2009 (Secretaría de Salud, 2009).

Materia prima/Parámetro Aceptación Rechazo

Preenvasadas

Envase Íntegro y en buen estado Rotos, rasgado, con fugas o con 
evidencia de fauna nociva

Fecha de caducidad o de 
consumo preferente Vigente Vencida

Enlatadas

Latas Íntegras

Abombadas, oxidadas, con fuga, 
abolladas en costura y/o engargolado 

o en cualquier parte del cuerpo, 
cuando presente abolladura en 

ángulo pronunciado o la abolladura 
sea mayor de 1,5 cm de diámetro en 
presentaciones inferiores a 1 kg, en 
presentaciones mayores de 1 kg la 

abolladura deberá ser mayor a 2,5 cm 
de diámetro.

Congeladas

Apariencia Sin signos de descongelación Con signos de descongelación
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Refrigeradas

Temperatura
4°C o menos, excepto los 

productos de la pesca vivos, que 
pueden aceptarse a 7°C.

Mayor de 4°C, excepto los productos 
de la pesca vivos, que pueden 

aceptarse a 7°C.

Bebidas embotelladas

Apariencia Libre de materia extraña Con materia extraña o con fugas

Tapas íntegras y sin corrosión Oxidadas o con signos de violación

Productos de origen vegetal

Apariencia Fresca Con mohos, coloración extraña, 
magulladuras

Olor Característico Putrefacto

Carnes frescas

Color:
Res

Cordero
Cerdo

Grasa de origen animal

Rojo brillante
Rojo

Rosa pálido
Blanca o ligeramente amarilla

Verdosa o café obscuro, descolorida en 
el tejido elástico

Textura Firme y elástica Viscosa, pegajosa

Olor Característico Putrefacto, agrio

Aves

Color Característico Verdosa, amoratada o con diferentes 
coloraciones

Textura Firme Blanda y pegajosa bajo las alas o la piel

Olor Característico Putrefacto o rancio

Productos de la pesca

Pescado

Color Agallas rojo brillante Gris o verde en agallas

Apariencia Agallas húmedas, ojos saltones, 
limpios, transparentes y brillantes

Agallas secas, ojos hundidos y opacos 
con bordes rojos

Textura Firme Flácida

Olor Característico Agrio, putrefacto o amoniacal
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Leche y derivados

A base de leche pasteurizada Que proceda de leche sin pasteurizar

Quesos

Olor, color y textura Característico

Con manchas no propias del queso 
o partículas extrañas, o contaminado 

con hongos en productos que no 
fueron inoculados.

Huevo fresco

Limpios y con cascarón entero Cascarón quebrado o manchado con 
excremento o sangre

Granos, harinas, productos de panificación, tortillas y otros productos secos

Apariencia Sin mohos y con coloración 
característica

Con mohos o coloración ajena al 
producto o con infestaciones

Las temperaturas internas de los alimentos potencialmente peligrosos, a excepción del huevo 
entero, frutas y verduras frescas, deben ser: alimentos frescos temperatura máxima de 4 °C y 
congelados a una temperatura de – 18 °C o inferior.

Descarga de los insumos alimenticios: 

Una vez definido que los productos cumplen con los parámetros de calidad e inocuidad, se 
realizará la descarga. Preferentemente, el espacio de descarga debe estar situado de modo 
tal que los vehículos que transportan los insumos alimenticios, puedan acercarse al lugar de 
almacenamiento lo más posible, a fin de evitar largos recorridos que demoren el tiempo de 
descarga y provoquen el daño de los productos por la manipulación (MECALUX, s. f.)

Durante la descarga, es importante que los insumos se manejen con cuidado, ya que esto 
definirá la durabilidad de los envases secundarios, claves para el estibaje.

Además, los insumos no deben dejarse caer, arrastrar directamente en el piso o lanzar.

En caso de detectar insumos que se encuentren mojados, con empaques rotos o evidencia de 
contaminación, deben separarse y cuantificarse para su devolución (ICBF, 2006).
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Factores para la conservación de los 
alimentos

Para la conservación de los alimentos y evitar 
su deterioro rápidamente debido a la acción 
de los microorganismos, las enzimas y las 
reacciones químicas. Por lo tanto, es esencial 
entender los factores que aumentaran su 
conservación para garantizar su calidad 
y seguridad alimentaria. Existen varios 
factores que favorecen la conservación de 
los alimentos.

2. Almacenamiento de 
alimentos y otros productos

El almacenamiento adecuado de alimentos y otros productos es fundamental para garantizar 
la seguridad y calidad de los productos. De acuerdo con su naturaleza, los alimentos necesitan 
determinadas condiciones de tratamiento, conservación y manipulación (CXC 1-1969). 

Además, la aplicación de sistemas para la rotación de los productos evitará el desperdicio 
o deterioro de los alimentos, un ejemplo de la rotación es el Sistema Primeras Entradas-
Primeras Salidas.

Sistema Primeras Entradas-Primeras Salidas (PEPS)

La NOM-251-SSA1-2009 define el Sistema PEPS (primeras entradas-primeras salidas), como 
una serie de operaciones que consiste en la rotación de los productos de acuerdo con su 
fecha de recepción, su vida útil o vida de anaquel, es aplicable a todos los productos, tiene 
el objetivo de evitar el deterioro de los productos por factores como la luz, el polvo, la 
humedad y la temperatura para que los productos no se pierdan por daños o deterioros en 
su descomposición (Sánchez, 2022). 

Ejemplo de implementación

Es importante aplicar un sistema de control de primeras entradas–primeras salidas (PEPS). 
El cual permite que los primeros insumos que ingresaron al almacén sean los primeros en 
salir, con el objetivo de tener una adecuada rotación de éstos. Como excepción a esta regla, se 
debe tener en cuenta la fecha de caducidad de los insumos, así, los que tienen menor vida útil 
deberán ser entregados primero.

Primera Salida
(Productos más “viejos” o con caducidad próxima a vencer)

Segunda Salida
(Productos que tienen poco tiempo almacenado o
con caducidad más lejana)

Tercera Salida
(Productos de recién ingreso o caducidad amplia)

1

2

3

Temperatura

Envase Luz
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Condiciones de almacenamiento para producto 

Los productos alimenticios tienen diferentes condiciones de almacenamiento dependiendo del 
tipo de alimento que se va almacenar, la disponibilidad de las materias primas, se toma en cuenta 
el tiempo que pasa entre almacenarlo y consumirlo y las condiciones climáticas (Christakis K. S., 
1999), he ahí la importancia de conocer y emplear un buen almacenamiento iniciando:

1. Refrigeración 

La refrigeración es un método de conservación empleado en frío que se encarga de mantener 
en buen estado el alimento para que no pierda sus características a través del tiempo, se emplea 
en espacios como almacenes, en la propia casa (entre 2 y 4°C).

Si un refrigerador se mantiene en buenas condiciones implementando un sistema basado 
en la rotación de productos además de un acomodo de estos de manera eficiente como se 
muestra en la figura 1, este preserva los alimentos.

Por otra parte se recomienda no sobrecargarlo, ya que al introducir cada vez una mayor carga  el 
refrigerador domestico se toma un mayor tiempo para estabilizar nuevamente la temperatura 
interna, por lo que se podría ver afectada tanto la calidad y la conservación de los alimentos 
como el correcto funcionamiento del refrigerador (Muñoz et al., 2017).

En el alimento se retardarán los cambios físicos, químicos y microbiológicos conservándolos 
a corto plazo, favoreciendo la frescura del producto, sin embargo, al no llevase a cabo en el 
alimento puede que exista la proliferación de microbios y el alimento no sería apto para el 
consumo humano (López, 2003).

2. Congelación

La congelación es un medio de conservación de los alimentos llevado a temperaturas inferiores 
a -18 °C, que ayuda a aumentar la vida útil del alimentos mediante la reducción del desarrollo  
microbiano y disminución de la actividad enzimática (Medin, 2022), “aplicado apropiadamente 
preserva los alimentos y sistemas biológicos sin producir cambios importantes en su tamaño, 
forma, color, sabor, textura y valor nutritivo, es un método que hace posible que el trabajo de 
preparación de un artículo alimenticio o de una comida completa se haga antes de esta etapa 
y se conserve congelado” (Machado et al., 2008).

Los productos deben estar envasados y sellados herméticamente para evitar la entrada de 
aire y la formación de hielo, sin embargo, de debe tener cuidado con los cristales de hielo, ya 
que la calidad del producto depende del tamaño de los cristales de hielo generados durante el 
proceso de congelación, porque entre más pequeños menos alteran el tejido del alimento ya 
descongelado (Guzman, 2017 y Par, 2016). 

Los alimentos, como carnes, pescado, frutas y hortalizas tienen una estructura celular como 
paredes y membranas celulares delicadas. Tanto en el interior de las células como en el espacio 
intercelular existe agua. Cuando el agua se congela rápidamente, forma diminutos cristales de 
hielo y mantiene su valor nutritivo; cuando se congela lentamente, produce cambios de textura 
y valor nutritivo (Velázquez, 2011).

Por lo anterior la conversión de agua en cristales de hielo, se debe dar a una temperatura de -18 
°C o menos (-20 °C a 22 °C), para evitar que se desarrollen microorganismos y prolongando la 
vida útil del alimento (Guzman, 2017 y Aguilar, 2012).

Por ejemplo, en la descongelación se funden los cristales de hielo, las células pierden su 
funcionalidad (están muertas), se produce alta pérdida de jugos que se llama exudado que son 
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propios del alimento. Los jugos llevan consigo, junto con el agua, nutrientes varios del alimento, 
lo que lo convierte en un producto de muy baja calidad, sin embargo, para tratar de disminuir 
la pérdida de jugos conviene, cocinar el alimento directamente desde el estado congelado o 
bien (De Michelis, s.f.).

Se recomiendan tres maneras seguras de descongelar los alimentos: en el refrigerador, en agua 
fría y utilizando el horno microondas, si opta por descongelar los alimentos en agua fría se 
recomienda cambiar el agua cada media hora para asegurarse de que permanezca fría (FDA, 
2017). Los alimentos una vez descongelados   se deberán consumir de inmediato y se debe 
evitar la re-congelación, ya que ocurren modificaciones fisicoquímicas desarrollando bacterias 
y activación de enzimas (Medin, 2022).

Se debe tomar en cuenta que el frio no elimina por completo todos los microorganismos que 
se activan después de descongelar en alimento y que se tiene la posibilidad de perder los 
nutrientes de este, he ahí la importancia del control de la temperatura y obtener un mejor 
beneficio del alimento (Aguilar, 2012).

De acuerdo con la NMX-F-605-NORMEX-2018 
los alimentos potencialmente peligrosos a 
excepción del huevo entero, frutas y verduras 
frescas, deben almacenarse de la siguiente 
manera: alimentos frescos temperatura 
máxima de 4°C, congelados deben mantenerse 
a una temperatura de –18°C o inferior. Los 
alimentos crudos deben almacenarse en 
recipientes limpios, identificados y tapados, 
separados de los alimentos preparados o listos 
para su consumo.

En el caso de refrigeradores o congeladores 
los alimentos crudos deben mantenerse en 
los compartimentos inferiores en recipientes 
cerrados y separados de los alimentos 
preparados o listos para servirse Norma 
Mexicana NMX-F-605-NORMEX-2018.

Productos 
terminados

Productos 
crudos

Frutas y 
verduras

Láctreos y 
bebidas

Figura 1. Fuente FAO, OPS, y OMS., (2016)

3. Seco

Los alimentos secos deben almacenarse adecuadamente en estibas, estanterías o en dado 
caso alacenas, incluye los enlatados, cereales, harina, galletas y alimentos no perecederos con 
la finalidad de que se mantengan protegidos de contaminación del ambiente, las plagas o 
lleguen a estropearse, con una temperatura ambiente en las áreas de almacén entre 10 y 21 °C 
y la humedad entre 50 y 60 %, en una distancia de 20 cm del suelo y las paredes que ayuda a 
facilitar la limpieza, mejorar la ventilación y evitar la fauna nociva (FAO, s. f.). 

Consideraciones en el almacenamiento en seco

1. El almacenamiento de productos empacados no perecederos que se mantienen a 
temperatura ambiente se debe realizar ordenadamente en estantes o estibas de material 
sanitario, separados convenientemente al menos 20 cm de paredes y techos, elevados 
del piso a una altura suficiente para permitir las actividades de limpieza y desinfección 
necesarias, así como la circulación del personal y el traslado de materiales y productos.

2. Las temperaturas ambientales, deben estar entre 10 y 21°C, la humedad del ambiente 
debe estar entre 50 y 60%, para lo cual, puede ser necesario utilizar instrumentos de 



13

Guía Operativa para el Almacenamiento de Alimentos

medición. Un termómetro y un medidor de humedad (higrómetro), ayudarán a controlar 
las condiciones de temperatura y humedad del lugar.

3. Mantener empaques originales, ayuda a proteger los alimentos de eventuales acciones de 
roedores, insectos o de contaminantes como las bacterias. Si el alimento debe ser retirado 
de su empaque original, se debe reempacar en recipientes bien cubiertos, protegidos y de 
fácil limpieza.

4. Si la materia prima es retirada de su empaque original, se debe colocar en recipientes 
cubiertos y aptos para el contacto con alimentos, rotulados con la fecha de vencimiento, 
identificados, protegidos y de fácil limpieza.

5. Los productos se deben almacenar de forma separada de químicos tóxicos y sustancias 
peligrosas, las cuales se encuentran identificadas (UIS., 2021). 

Químicos

Los productos químicos son todo tipo de material de naturaleza orgánica o inorgánica, que 
puede estar presente como elemento o compuesto puro, o como mezcla o combinación de los 
anteriores; debe estar separado del lugar en donde se resguardan los alimentos, además deben 
estar etiquetados, es importante no utilizar embalajes vacíos de alimentos para almacenar 
productos químicos ya que se podría ocasionar confusión y en graves casos una intoxicación.

Por lo anterior se debe considerar lo siguiente:

 y El material del recipiente debe ser resistente a la sustancia que hay que envasar y no 
formar con ella combinaciones peligrosas como, por ejemplo, la gasolina y el cloruro de 
polivinilo (PVC).

 y Emplear envases certificados de buena calidad, construidos y cerrados de forma que durante 
el transporte no puedan sufrir pérdidas o escapes debidos a cambios de temperatura, 
humedad o presión (FAO, s. f. y Nieto et al., 2009).

Organización de los productos (Estibas, peso de insumos, separaciones entre insumos)

La correcta organización de los productos en estibas permite maximizar el espacio de 
almacenamiento, optimizar la eficiencia del transporte y reducir los costos logísticos. En este 
contexto, es importante considerar aspectos como el peso de los insumos y las separaciones 
entre insumos para asegurar una adecuada estiba y evitar posibles daños a la mercancía.

Por otro lado, las separaciones entre insumos también son un factor importante a considerar 
en la organización de estibas. Según Rodríguez et al. (2021), las separaciones entre insumos 
deben ser suficientes para evitar el contacto entre ellos y prevenir daños durante el transporte 
y el almacenamiento. Los autores señalan que las separaciones pueden variar en función del 
tipo de producto y recomiendan una separación mínima de 5 centímetros para productos 
frágiles y 10 centímetros para productos pesados.

La medición en diferentes unidades depende de los productos que serán almacenados 
por ejemplo como litros, longitud y superficie (metros, metros cuadrados), peso, (kilos, 
toneladas); para poder establecer el número de envases, cajas, el volumen, unidad de carga, 
etcétera y calcular el espacio que se ocupará. También nos permite establecer la unidad 
de tiempo y rapidez del movimiento que se debe utilizar en la manipulación del producto, 
expresando dicha unidad de tiempo en horas, minutos o segundos, dependiendo de la 
rotación o rapidez de consumo. 



14

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia

Se clasifican de menor a mayor peso, aunque si se tienen que colocar unas encima de otras se 
apilan a la inversa; este tipo de mercancías las podemos dividir en:

 y Cargas ligeras. Hasta cinco kilogramos.

 y Cargas medias. Oscilan entre cinco y veinticinco kilogramos.

 y Cargas pesadas. Su peso oscila entre veinticinco y una tonelada.

 y Cargas muy pesadas. Superan la tonelada (Serrano, 2006). 

Sin embargo es importante consultar con el proveedor la cantidad máxima que se puede 
estibar en cada producto. 

Separación entre los insumos 

1. La ubicación estática: se encarga de que cada producto tenga su respectivo espacio para 
que se pueda localizar fácilmente, sin embargo, se desaprovecha mucho espacio porque no 
puede ser ocupado por otra mercancía. Dividido en sectores a los cuales tienen familias de 
artículos; cada uno de estos sectores quedará reservado para la mercancía perteneciente 
a las familias. La señalización implica en atender los pasillos, por zona del pasillo y nivel de 
la estantería (Serrano, 2006). 

2. Sistema de bloques apilados: consiste en ir apilando las cargas unitarias en forma de 
bloques que estarán separados por pasillos con el fin de tener un acceso fácil a cada 
uno de los bloques, se utiliza cuando la mercancía está paletizada y se recibe en grandes 
cantidades por cada una de las referencias. Los lotes pueden estar formados por balas o 
bidones. Este sistema de almacenamiento se puede usar en almacenes que tienen una 
altura limitada y el conjunto de existencias está compuesto por un número reducido de 
referencias o productos (Serrano, 2006). 

3. Sistema convencional: almacenar los productos combinando el empleo de mercancías 
paletizadas con artículos individuales, de tal forma que se pueda realizar de manera 
manual en los niveles más bajos de las estanterías. Permite el acceso directo y unitario 
a cada paleta almacenada; además, puede adaptarse para cualquier tipo de carga en lo 
que se refiere a peso y volumen. El soporte utilizado como unidad de carga es la paleta 
y las medidas de las estanterías estarán en función de las dimensiones de las paletas 
(Serrano, 2006). 

Los pasillos para la estiba deben tener una anchura de 1,40 m cuando utilicemos 
transelevadores, y una anchura 1,80 m cuando se empleen carretillas apiladoras en la 
manutención de la mercancía. Si utilizamos carretillas retráctiles o contrapesadas, deberemos 
disponer de pasillos que oscilen entre los 2,80 m y los 3,5 m (Serrano, 2006). 

4. Sistema móvil: para este tipo de almacenamiento se requieren estanterías convencionales 
instaladas en unas plataformas situadas sobre unos carriles y que al desplazarse, permiten 
dejar un pasillo entre las mismas; de esta forma podemos acceder a todas las estanterías 
para la manipulación de mercancía a través de la selección del pasillo necesario, permite 
el almacenamiento de mercancía muy heterogénea en lo que se refiere a dimensiones, 
son muy utilizadas en las farmacias y también son útiles en las empresas que tienen 
cámaras frigoríficas o de congelación. El movimiento de las estanterías puede ser a través 
de motores eléctricos que funcionan de forma sincronizada, desplazando las estanterías al 
mismo tiempo (Serrano, 2006). 
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Decálogo de un buen almacenamiento de los alimentos 

1. Los lugares donde se almacenan los alimentos deben mantenerse limpios, ventilados y 
libres de fauna.

2. Los alimentos deben cumplir con el Sistema PEPS (Primeras Entradas- Primeras Salidas).

3. Los alimentos no deben estar en contacto directo al piso.

4. Los alimentos deben estar separados de los productos químicos de limpieza y desinfección.

5. Se debe seguir las indicaciones del proveedor y respetar las estibas máximas del producto.

6. No sobrepasar la capacidad límite del lugar de almacenamiento.

7. Mantener los productos a las temperaturas indicadas por el proveedor.

8. Se debe llevar un control documental del registro de entrada y salida de los alimentos.

9. Se debe considerar que los productos de mayor peso no deben encontrarse en la parte 
superior de los estantes y/o tarimas.  

10. Se debe contar con personal capacitado en Buenas Prácticas de Almacenamiento.
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3. Instalaciones y servicios
El almacén o bodega, es el sitio específico en donde los SEDIF o SMDIF resguardan los insumos 
alimenticios, para su conservación, custodia y futura entrega a los beneficiarios.

Clasificación de los almacenes

Con base en la logística operativa de los SEDIF, los almacenes pueden clasificarse en Estatales 
y Municipales.

1. Los almacenes Estatales (centrales) son aquellos en los que se resguardan grandes 
cantidades de insumos, encargándose a su vez de abastecer a los almacenes municipales.

2. Los almacenes Municipales (locales) manejan cantidades aún más pequeñas de las que 
manejan los almacenes estatales y están acondicionados para la recepción y expedición 
rápida de productos (Arrieta, 2011).

Infraestructura

Cuando se realiza la selección del lugar donde los SEDIF o los SMDIF almacenan los insumos 
alimenticios, se considera el cumplimiento a ciertos requisitos mínimos que garanticen 
las condiciones adecuadas para mantener los insumos secos, frescos, libres de plagas y 
contaminación que puedan producir alteraciones en éstos.

Ubicación

Construido o instalado en un terreno seguro, alejado de basureros, aguas negras y 
maleza para evitar la proliferación de plagas y enfocada a optimizar los tiempos de 
distribución, considerando los costos de transporte y distancia entre el almacén y los 
puntos de entrega.

Dimensiones El espacio debe considerar la relación de la cantidad de insumos alimenticios que se 
manejan, los programas que operan y el número de beneficiarios.

Ventilación Suficiente y adecuada para no generar o incrementar el calor dentro de las instalaciones, 
con el fin de que los insumos se conserven secos y frescos.

Ventanas Las ventanas deben cerrar y abrir correctamente, no tener cristales rotos y estar provistos 
de una malla que impida la entrada de plagas.

Iluminación

Suficiente y adecuada, ya sea natural o artificial para la realización de actividades propias 
del almacén.
Evitar que la luz del sol dé directamente a los insumos. 
Los focos y lámparas deben contar con protección o ser de material que impida su 
astillamiento

Piso Firme, liso y sin grietas para evitar acumulación de polvo y plagas.
Sin hundimientos para evitar posibles encharcamientos.

Paredes Lo más lisas posible, sin grietas.

Techos

Preferentemente firmes, lisos, libres de grietas para evitar goteras y entrada de plagas. 
Se recomienda evitar los techos de lámina, ya que propician la elevación de temperatura 
y con ello el deterioro de los insumos alimenticios. En caso de no contar con otro 
material, acondicionarlo con ventilación artificial.
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Una vez identificadas las condiciones e instalaciones adecuadas para un almacén se recomienda 
establecer la distribución o Lay out, que permite ordenar de manera física los factores y 
elementos que participan en el proceso del almacén. 

Distribución de las áreas “Lay out”

El lay out del almacén es el diseño o la distribución ordenada de las áreas del almacén y éste 
cumple con los siguientes objetivos: 

 y Se obtiene un mayor aprovechamiento del espacio disponible.

 y Se reduce al mínimo la manipulación de los insumos alimenticios y, por consiguiente, las 
mermas por maltrato y mal almacenamiento.

 y Se crea una rotación eficiente.

 y Se evitan zonas y puntos de congestión.

 y Se facilita el mantenimiento, a fin de obtener menores costos y óptimas condiciones de 
trabajo para las personas que ahí laboren (POLYPAL, s. f; MECALUX, s. f).

En el diseño de la distribución deben estar perfectamente definidas las siguientes zonas: 

A. Zonas de carga y descarga: son aquellas a las que tienen acceso directo los camiones o 
vehículos de transporte y normalmente están situadas en el exterior del almacén.

B. Zona de recepción: zona donde se realizan las actividades del proceso de recepción. Una vez 
que se comprueba que el envío recibido responde a las características y calidad solicitada, se 
procede a la determinación de la ubicación de la carga dentro del almacén.

C. Zona de almacenaje: es aquella que está únicamente destinada a alojar los insumos.

D. Zona de preparación de pedidos o picking: estas áreas solo son imprescindibles en almacenes 
en donde se prepara la mercancía para salir de manera distinta a como fue ingresada.

Puertas
Seguras, de superficie lisa y suficiente amplitud, garantizando que cubran la totalidad de 
la abertura, cuidar que abran y cierren bien, estar provistas de protecciones para evitar la 
entrada de lluvia, fauna nociva o plagas.

Drenaje
Que permita la evacuación correcta de aguas residuales y mantener el suelo seco. 
Colocar protecciones en las coladeras para evitar la entrada de roedores y trampas contra 
olores. Mantenerse en buen estado y libres de basura.

Sanitarios

En la medida de lo posible deben tener un drenaje adecuado y contar con agua potable, 
mantenerse limpios, en buen estado y con los elementos necesarios para la higiene: 
jabón, papel higiénico, toallas desechables y depósito de basura con bolsa y tapadera. 
De preferencia deben estar alejados de los insumos alimenticios, no utilizarse como 
bodega ni para fines diferentes a los que están destinados.

Cisternas o 
tinacos

Deben estar protegidos contra la contaminación, corrosión y permanecer tapados. Solo 
se podrán abrir para su mantenimiento, limpieza o desinfección y verificación siempre 
y cuando no exista riesgo de contaminar el agua. Las paredes internas de las cisternas 
o tinacos deben ser lisas. En caso de contar con respiradero, éste debe tener un filtro o 
trampas o cualquier otro mecanismo que impida la contaminación del agua.

Fuente: (SSA1, 2009; ICFS, s.f).
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E. Zona de expedición (o despacho): zona destinada, para los insumos que han de despacharse 
y que tendrán que cargarse en los vehículos de reparto o distribución (MECALUX, s. f).

Un ejemplo de un lay out en el que se han tenido en cuenta todas estas áreas es este:

Figura 3. Fuente POLYPAL (s. f)

1.- Distribución para un flujo en U

En este tipo de distribución, la recepción y 
expedición de los insumos se realiza desde 
el mismo muelle y en la misma dirección. El 
producto entra por uno de los lados de la nave, 
se almacena, pasa al área de preparación de 
pedidos y sale por el muelle que está situado 
al lado del muelle de acceso.

La distribución en forma de U flexibiliza la 
carga y descarga de vehículos y, facilita futuras 
ampliaciones o modificaciones del almacén.

Se pueden contemplar tres tipos de flujos operativos:

Figura 2. Fuente MECALUX (s. f)
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2.- Distribución para un flujo en T

En esta variante del flujo en T, la entrada y 
salida de productos se realiza en muelles 
independientes, situados en un mismo frente, 
pero en extremos opuestos. En este caso, 
como los muelles están separados se pueden 
utilizar de forma independiente.

Figura 4. Fuente: POLYPAL (s. f)

Figura 5. Fuente: POLYPAL (s. f)

3.- Distribución para un flujo en línea recta

Aquí las zonas de carga y descarga se sitúan en zonas alejadas entre sí y no es tan flexible 
como los flujos en U o T. Los insumos siguen su ruta sin volver a pasar por la parte central del 
almacén. Este flujo es menos flexible al no tener acceso inmediato a los puntos de entrada y 
salida de mercancías. 

Para que estas actividades se lleven a cabo de manera correcta, es importante que exista un 
responsable del almacén que las coordine y al mismo tiempo, puede existir un responsable de 
cada actividad.

Independientemente de que las actividades se repartan, es responsabilidad de todos los 
involucrados, que la información que se genere fluya hacia todos los que participen en este 
proceso (POLYPAL, s. f).

Equipamiento

Es recomendable que los almacenes cuenten con el equipo necesario para realizar y facilitar 
las actividades.

 y Unidades de carga para transporte y manipulación de los insumos, entre ellos tarimas de 
madera o plástico, cajas o rejas.

 y Estantería, de acuerdo con las necesidades de los almacenes, pudiendo ser anaqueles, 
mesas auxiliares de trabajo.

 y Equipos para manejo de cargas, como patines, diablos y/o montacargas.

 y Bascula o balanzas para el pesaje de los insumos.
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 y Equipos de refrigeración y congelación, en caso de manejar insumos que requieran 
temperaturas específicas para su conservación.

 y Elementos de seguridad (casco, guantes, gafas, zapatos adecuados), consultar capítulo 6 de 
la presente guía “Seguridad en los almacenes”.

Es importante considerar que tanto las instalaciones y los equipos deben integrarse a un 
programa de mantenimiento preventivo de forma regular en los equipos para asegurar su 
correcto funcionamiento y prevenir posibles accidentes (Fonseca, et al., 2021).
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4. Participación del personal 
en los almacenes
Todas las personas que intervienen directamente en actividades de fabricación, procesamiento, 
preparación, envasado, almacenamiento y transporte de alimentos, se le conoce como 
manipulador de alimentos. Las prácticas de higiene de dichas personas, son factores 
condicionantes para prevenir la contaminación de los alimentos y evitar que los consumidores 
finales contraigan una enfermedad de transmisión alimentaria (ETA) (OMS y OPS, 2016).

Higiene y salud del manipulador

Las manos, boca y nariz son partes del cuerpo humano a las que se debe prestar especial atención 
cuando se manipulan alimentos, ya que son las fuentes de transmisión de microorganismos 
más frecuentes en nuestro cuerpo (Fernández et al., 2018). 

Para evitar contaminar los alimentos, es necesario que el manipulador de alimentos cumpla 
con las siguientes acciones: (OMS, 2020).

 y Bañarse diario antes de la jornada laboral.

 y Mantener las uñas cortas, limpias y sin esmalte.

 y Rasurarse la barba.

 y Traer el cabello recogido.

Las conductas dentro del espacio de trabajo que están prohibidas son: (Secretaria de 
Salud, 2009)

 y Fumar.

 y Comer, beber o mascar chicle.

 y Escupir.

 y Sonarse o tocarse la nariz.

 y Estornudar o toser sobre el producto.

 y Tocarse el cabello.

Tener una buena salud es fundamental para desarrollar cualquier trabajo, pero cuando se 
trata de alimentos cobra una importancia adicional, porque las enfermedades contagiosas 
se pueden transmitir a los consumidores mediante la comida que se manipula. Por ello es 
importante que se excluya de actividades en las que se tenga contacto directo con alimentos, a 
todo personal que presente signos como: tos frecuente, secreción nasal, diarrea, vómito, fiebre, 
ictericia o lesiones en áreas que tengan contacto con alimentos, y se reincorpore hasta que se 
encuentre sano o estos signos hayan desaparecido (Secretaria de Salud, 2009).

Uniforme

La ropa y equipo de protección que debe utilizarse en la jornada laboral cumplen una doble 
función, en primer lugar, evitan la transmisión de bacterias a los alimentos y objetos con los 
que se tiene contacto y adicionalmente protegen a los trabajadores de los riesgos asociados a 
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Es aconsejable el uso de colores claros en la vestimenta por hacer más visible la suciedad. No se 
permite el uso de joyería, ni adornos en manos y cara, incluyendo boca, lengua, orejas, cuello y 
cabeza. Este tipo de objetos acumulan suciedad, pueden caerse sobre los alimentos o producir 
algún accidente laboral por atorarse con alguna superficie (Fernández et al., 2018). 

Se recomienda el uso del delantal cuando se realicen actividades donde se pueda salpicar o 
ensuciar más fácilmente el uniforme, considerando que siempre debe permanecer atado al 
cuerpo. También se sugiere el uso de fajas de carga cuando las tareas asignadas impliquen 
levantar peso, esto para prevenir lesiones, y para algunas tareas es posible el uso de guantes 
para manipular alimentos, procurando que estos sean de material impermeable, estén limpios 
y en buen estado (ACHIPIA, 2021).

Lavado de manos

El lavado de manos es una de las medidas más importantes y sencillas para mantener la 
inocuidad en los alimentos. Los momentos clave para realizarse son: (Fernández y Bertón, s.f.) 

 y Al empezar la jornada laboral.

 y Cuando se cambie de actividad.

 y Cuando se toque el cabello, nariz o boca.

 y Después de ir al baño.

 y Después de estar en contacto con basura o químicos.

 y Al terminar de usar un pañuelo para sonarse o después de toser o estornudar.

Las características del uniforme van acordes 
con la actividad que se realice, pero en general 
se recomienda lo siguiente:

 y Ropa de colores claros.

 y Pantalón que cubra toda la pierna.

 y Ropa con cierres en vez de botones.

 y Calzado cómodo, cerrado, de material 
resistente y antiderrapante.

 y Cubrebocas.

 y Red o cofia.

 y En algunos casos: delantal, faja de carga 
o guantes.

sus labores. Este uniforme debe ser exclusivo para trabajar, al llegar o salir del área en la que se 
opera, habrá que cambiarse de ropa para evitar su contaminación (ACHIPIA, 2021).
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Un correcto lavado de manos toma un tiempo entre 40-60 segundos y considera los siguientes 
11 pasos: (OMS y OPS, 2016).

1. Mojar las manos con agua.

2. Aplicar suficiente jabón para cubrir toda la superficie de la mano.

3. Frotar las palmas de las manos entre sí.

4. Frotar la palma de la mano derecha contra el dorso de la mano izquierda con los dedos 
entrelazados y viceversa. 

5. Frotar las palmas de las manos entre sí con los dedos entrelazados. 

6. Frotar el dorso de los dedos de una mano contra la palma de la mano opuesta manteniendo 
unidos los dedos. 

7. Rodear el pulgar izquierdo con la palma de la mano derecha frotándolo con un movimiento 
de rotación y viceversa.

8. Frotar la punta de los dedos de la mano derecha contra la palma de la mano izquierda 
haciendo un movimiento de rotación y viceversa.

9. Enjuagar las manos, cuidando que no queden restos de jabón o detergente.

10. Secarse con una toalla de papel desechable o dispositivos de secado con aire caliente.

11. Usar la toalla de papel desechable para cerrar la llave de agua.
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Para el caso que no se cuente con agua y jabón, puede usarse un desinfectante de manos que 
contenga al menos un 60 % de alcohol y realizar la siguiente técnica de 7 pasos, que tiene una 
duración de entre 20-30 segundos: (OMS y OPS, 2016).

1. Depositar en la palma de la mano una cantidad de producto suficiente para cubrir toda la 
superficie.

2. Frotar las palmas de las manos entre sí. 

3. Frotar la palma derecha contra el dorso de la mano izquierda entrelazando los dedos 
y viceversa. 

4. Frotar las palmas de las manos entre sí, con los dedos entrelazados. 

5. Frotar el dorso de los dedos de una mano con la palma de la mano opuesta. 

6. Frotar con un movimiento de rotación el pulgar izquierdo rotándolo con la palma de la 
mano derecha y viceversa.

7. Frotar la punta de los dedos de la mano derecha contra la palma de la mano izquierda, 
haciendo un movimiento de rotación y viceversa. 
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Capacitación

La capacitación del personal involucrado en el manejo de alimentos permite que se adquieran, 
reafirmen o actualicen conocimientos que promuevan prácticas adecuadas de higiene. Es 
necesario contar con un programa de capacitación continuo y actualizado para el personal que 
labora, acorde con la actividad que realiza y desde el momento de su contratación (STPS, 2008).

Un programa de capacitación es un conjunto de actividades estructuradas de tal forma 
que conduzcan a alcanzar una serie de objetivos previamente determinados. Considera las 
características de los participantes; edad, escolaridad y experiencia laboral, además, usa una 
metodología dinámica, recursos didácticos y suele ser en segmentos cortos para facilitar la 
comprensión de los temas (STPS, 2008).

Es recomendable que al menos una vez al año todo el personal que tenga contacto directo 
con alimentos debe capacitarse en las buenas prácticas de higiene para la manipulación de 
alimentos. Algunos de los temas que se recomienda se incluyan son: (Secretaria de Salud, 2009).

 y Higiene personal, uso correcto de la indumentaria de trabajo y lavado de las manos.

 y Recepción y almacenamiento de materias primas, alimentos, bebidas o suplementos alimenticios.

 y Manejo de estibas y acomodo de insumos.

 y Repercusión de un producto contaminado en la salud del consumidor.

 y Normativa vigente para el manejo higiénico de los alimentos.
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5. Control de plagas
Las plagas son organismos que transmiten enfermedades infecciosas de un ser vivo a otro, 
causando daños a la salud pública y a la agricultura. El control de estos organismos es un 
desafío constante para la salud pública y la industria agrícola.

Las plagas, por otro lado, son organismos que causan daño a los cultivos, animales o 
estructuras y si son transmitidas por vectores son un problema importante de salud pública 
en todo el mundo. 

Los tipos de plagas más recurrentes se dividen en tres categorías principales: 

 y Animales incluyen roedores, insectos y aves que dañan los cultivos y transmiten enfermedades

 y Vegetales son organismos que dañan los cultivos, como los ácaros y las malas hierbas.

 y Estructurales son organismos que dañan las estructuras, como las termitas y las cucarachas. 

El control y plagas se puede realizar mediante varios métodos, para prevenir la propagación de 
enfermedades y reducir la carga de morbilidad y mortalidad, utilizando productos químicos, 
la eliminación del hábitat, la esterilización de machos, la eliminación de hospedadores y la 
introducción de depredadores naturales. El uso de productos químicos, como los insecticidas 
y los rodenticidas, es el método más común de control de plagas. Estos productos químicos 
son efectivos para matar a los organismos objetivo, pero también pueden ser dañinos para otro 
organismo no objetivo y para el medio ambiente como los insecticidas pueden contaminar 
el agua y el suelo, y los rodenticidas pueden ser peligrosos para los depredadores naturales y 
otros animales que consumen a los roedores muertos. Además, el uso excesivo de productos 
químicos puede provocar la aparición de organismos resistentes, lo que hace que los métodos 
de control sean menos efectivos.

Programa de control de plagas

Los programas de control de plagas son estrategias y técnicas utilizadas para minimizar el 
impacto de los organismos que pueden afectar la salud humana, la agricultura, la industria y 
el medio ambiente; esenciales para prevenir y controlar la propagación de enfermedades, así 
como para garantizar la seguridad alimentaria y proteger el medio ambiente.

El control químico consiste en el uso de pesticidas para eliminar las plagas. Sin embargo, este 
método puede ser perjudicial para la salud humana y el medio ambiente debido a la exposición 
a productos químicos tóxicos. Por lo tanto, se han desarrollado alternativas más seguras, como 
los pesticidas orgánicos y los insecticidas de origen botánico.

El control biológico utiliza organismos vivos para controlar las plagas. Por ejemplo, se pueden 
utilizar enemigos naturales de las plagas, como depredadores y parásitos, para reducir la 
población de plagas. También se pueden usar microorganismos como bacterias y hongos para 
controlar las plagas. Este método es más sostenible que el control químico y se ha demostrado 
que es eficaz en la agricultura y en zonas urbanas.

El control físico consiste en el uso de barreras físicas para prevenir la entrada de plagas en 
edificios y estructuras. Las barreras físicas incluyen redes, trampas y pantallas. Este método es 
seguro y sostenible, pero puede ser costoso y requiere un mantenimiento constante.
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Métodos 

Los programas de control de plagas pueden ser divididos en dos categorías principales: métodos 
químicos y métodos no químicos. Los métodos químicos involucran el uso de pesticidas y otros 
productos químicos para matar o repeler a las plagas. Los métodos no químicos incluyen el uso 
de trampas, el control biológico y la eliminación de los hábitats de las plagas.

Las estrategias utilizadas en los programas de control de plagas incluyen el monitoreo regular 
de las poblaciones de plagas, la identificación temprana de nuevas plagas y la evaluación del 
riesgo que representan para la salud humana, la agricultura, la industria y el medio ambiente. 
Además, se utilizan técnicas para prevenir la aparición de nuevas plagas y para reducir el 
impacto de las plagas existentes.
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6. Seguridad en los almacenes
Debido a la naturaleza de los insumos que se resguardan en los almacenes, es importante 
contar con medidas de seguridad adecuadas para prevenir accidentes que puedan poner en 
peligro a las personas y sus instalaciones. 

La seguridad de un almacén es una responsabilidad compartida por todos los colaboradores del 
lugar; por lo que es importante que todo el personal esté comprometido y genere una cultura 
de la seguridad y la prevención de riesgos. A continuación, se describirán algunas medidas de 
seguridad indispensables para la mantener la seguridad en los almacenes.

Manejo de extintores

El uso adecuado de los extintores en almacenes es crucial para proteger las instalaciones 
y los productos almacenados. Los extintores deben estar ubicados en lugares accesibles 
y estratégicos, deben ser inspeccionados regularmente y los trabajadores deben estar 
capacitados para su uso seguro y efectivo. Además, se deben tomar medidas adicionales para 
prevenir incendios y garantizar la seguridad de los trabajadores y los productos almacenados 
(Quispe y Urcuhuaranga, 2022).

Consideraciones en el uso de extintores 

Para el uso adecuado de los extintores se debe considerar lo siguiente:

 y Seleccionar los extintores adecuados de acuerdo con el tipo de fuente que pueda originar 
un incendio. 

 y Seleccionar extintores apropiados: Se deben evitar los extintores que contengan productos 
químicos que puedan contaminar o dañar los alimentos.

 y Capacitar al personal: Todo el personal debe recibir capacitación sobre el uso correcto de los 
extintores y cómo identificar los diferentes tipos de fuego. 

 y Colocar los extintores en lugares 
estratégicos: a lo largo de todo el 
almacén para que estén fácilmente 
accesibles en caso de emergencia.

 y Mantener los extintores en buen 
estado: deben estar listos para su uso 
en todo momento, lo cual implica 
revisar periódicamente su presión, 
fecha de caducidad y estado físico.

 y Implementar un plan de emergencia: 
el cual debe incluir las medidas a 
seguir en caso de incendio.

 y Proporcionar equipos de protección 
personal: el personal debe tener 
acceso a equipos de protección 
personal, como guantes, gafas 
protectoras y máscaras para evitar 
lesiones y problemas de salud. Figura 6. Fuente UNAM, (2020) 
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Además de las recomendaciones sobre el uso de extintores, como manera preventiva, es 
recomendable la instalación de detectores de humo, la capacitación del personal para evitar 
accidentes con equipos eléctricos y la implementación de un protocolo de evacuación de 
emergencia (Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, CNPC, CENAPRED y CMIC, 2021).

Normas mexicanas relacionadas con el uso de extintores

En México, las normas oficiales que regulan el uso de extintores en almacenes de insumos son 
las siguientes:

 y Establece que los extintores deben ser 
colocados en lugares estratégicos y de fácil 
acceso en el almacén.

 y Deben estar claramente idenficados con 
señalización adecuada; los extintores deben 
ser inspeccionados y tener un mantenimiento 
periódico realizado por personal capacitado 
para asegurar su correcto funcionamiento.

Norma Oficial Mexicana 
NOM-002-STPS-2010

Condiciones de seguridad 
- prevención y protección 

contra incendios en los 
centros de trabajos

Norma Oficial Mexicana 
NOM-004-STPS-1999

Sistemas de protección y 
disposotivos de seguridad 
en la maquinaria y equipo 

que se utilice en los centros 
de trabajo

Normas oficiales 
mexicanas 

relacionadas 
con el uso de 

extintores

Norma Oficial Mexicana 
NOM-018-STPS-2015

Sistemas para la 
identificación y 

comunicación de peligros 
y riesgos por sustancias 

químicas peligrosas en los 
centros de trabajo

 y Establece que la maquinaria y equipo 
utilizados en los almacenes de insumos 
deben contar con los dispositivos de 
seguridad adecuados, incluyendo extintores.

 y Los extintores deben ser seleccionados de 
acuerdo con el tipo de fuego que pueden 
extinguir, y que deben estar ubicados en 
lugares accesibles y visibles para el personal.

 y Los almacenes de insumos que manejen 
sustancias químicas peligrosas deben contar 
con medidas de prevención y protección 
contra incendios.

 y Los extintores deben ser seleccionados de 
acuerdo con el tipo de fuego que puedan 
extinguir y deben ser isnpeccionados y 
mantenidos periódicamente por personal 
capacitado.

Señaléticas

Las señaléticas son una herramienta clave para garantizar la seguridad y eficiencia en la 
operación de los almacenes (Treto, et al., 2020). Son elementos visuales que transmiten 
información vital sobre seguridad a los trabajadores y visitantes de cualquier almacén. 

Estas deben cumplir con ciertos requisitos para ser efectivas, entre los que se encuentran: 
ser claras, fáciles de entender y visibles desde cualquier punto del almacén. Además, deben 
estar diseñadas de acuerdo con los colores y formas establecidos en las normas nacionales 
e internacionales. Por ejemplo, la señalética de seguridad debe utilizar colores brillantes 
y llamativos, como el rojo, el amarillo y el verde, y formas geométricas reconocidas, como el 
triángulo de peligro y el círculo de prohibición (Cajahuaringa, 2021).

Además, se deben actualizar regularmente para garantizar su eficacia en función de los 
cambios en los procesos o procedimientos del almacén, además, los trabajadores deben recibir 
capacitación regular sobre el significado y la importancia de las señaléticas en su lugar de 
trabajo (Cajahuaringa, 2021).
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¿Qué debe contener una señalética?

Las señaléticas en los almacenes de insumos alimenticios deben contener información clara y 
concisa sobre los riesgos y peligros presentes en el área, así como las precauciones necesarias 
para minimizar los riesgos (SEGOB, 2015). Algunos elementos que deben incluir las señaléticas 
en los almacenes de insumos alimenticios son:

 y Texto adicional que complemente el pictograma y proporcione información detallada sobre 
el peligro y las precauciones necesarias.

 y Información sobre los equipos de protección personal necesarios, como cascos, guantes o 
gafas de seguridad.

 y Instrucciones claras sobre cómo manejar los productos químicos o los materiales peligrosos.

 y Información sobre las salidas de emergencia, las rutas de evacuación y los puntos 
de encuentro.

 y Información sobre la ubicación de los equipos de primeros auxilios y los extintores de 
incendios.

 y Fecha de caducidad o fecha de fabricación de los productos almacenados.

 y Información sobre las temperaturas de almacenamiento y los requisitos de humedad.

 y Advertencias sobre la presencia de alérgenos en los productos almacenados.

Normatividad mexicana en materia de señaléticas

Norma Oficial Mexicana 
NOM-251-SSA1-2009

Norma Oficial Mexicana 
NOM-018-STPS-2015

Normas oficiales 
mexicanas en 

materia de 
señaléticas

 y Establece que las prácticas mínimas de 
higiene para el acceso de alimentos, bebidas 
no alcohólicas y alcohólicas para evitar 
cualquier riesgo de contaminación durante 
su proceso.

 y La cual establece los requisitos para la 
comunicación e identificación de riesgos en 
los centros de trabajo para la prevención de 
accidentes.

Señaléticas más comunes

A continuación, se presentan algunas de las señaléticas más comunes utilizadas en este tipo 
de almacenes:

 y Señalética de peligro: Este tipo de señalética se utiliza para indicar la 
presencia de un peligro, como, por ejemplo, un material inflamable o 
tóxico (Coordinación Nacional de Protección Civil México, 2015).

 y Señalética de prohibición: Se utiliza para indicar una actividad que 
no está permitida en una determinada área, como fumar o comer 
(Coordinación Nacional de Protección Civil México, 2015).
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 y Señalética de obligación: Se utiliza para indicar la necesidad de usar 
equipo de protección personal, como cascos, guantes o gafas de 
seguridad (Coordinación Nacional de Protección Civil México, 2015).

 y Señalética de emergencia: Se utiliza para indicar las salidas de 
emergencia, los extintores de incendios y los equipos de primeros 
auxilios (Coordinación Nacional de Protección Civil México, 2015).

 y Señalética de dirección: Se utiliza para indicar la dirección hacia una 
determinada área del almacén (Coordinación Nacional de Protección 
Civil México, 2015).

 y Señalética de almacenamiento: Se utiliza para indicar la forma 
correcta de almacenar ciertos productos, como los alimentos 
perecederos (Coordinación Nacional de Protección Civil México, 2015).

 y Señalética de limpieza: Se utiliza para indicar la necesidad de mantener 
limpio un área determinada del almacén, así como recomendar los 
tiempos de limpieza (Coordinación Nacional de Protección Civil 
México, 2015).

 y Señalética de carga y descarga: Se utiliza para indicar las áreas 
específicas para la carga y descarga de materiales y productos 
(Coordinación Nacional de Protección Civil México, CENAPRED, 2015).

 y Señalética de identificación: Se utiliza para identificar claramente las 
áreas específicas del almacén, como las zonas de carga, descarga y 
almacenamiento (Coordinación Nacional de Protección Civil México, 2015).

 y Señalética de alérgenos: Se utiliza para indicar la presencia de 
alérgenos en los productos almacenados, como los alimentos que 
contienen nueces, gluten o mariscos (N1, 2018).

Es importante recordar que la señalética debe estar claramente visible y en áreas de fácil acceso 
para que se puedan cumplir los requisitos de seguridad en todo momento, garantizando así 
la seguridad y eficiencia en las operaciones realizadas durante y posterior al almacenaje de 
productos alimenticios (Granda y Lucero, 2022).

Equipos de Protección Personal (EPP)

La seguridad en los almacenes de insumos alimenticios es fundamental para garantizar 
la calidad y la inocuidad de los productos; En ese sentido, los EPP son una herramienta 
esencial para proteger a los trabajadores de los riesgos que pueden presentarse en el 
almacén (CRS, 2011).
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Recomendaciones para el uso de los EPP

Es importante definir una elección adecuada para garantizar su eficacia y protección. A 
continuación, se presentan algunas recomendaciones para gestionar los EPP necesarios para 
los lugares de trabajo:

 y Selección adecuada: Se debe realizar una evaluación de los riesgos presentes en el almacén 
para determinar los equipos necesarios y apropiados para afrontar los riesgos específicos 
presentes en el almacén. Además, debe cumplir con las siguientes condiciones para 
garantizar la seguridad de los empleados: deber ser cómodo, ajustar adecuadamente, el 
material debe ser de buena calidad, brindar la protección adecuada, fácil de usar, que sea 
de mantenimiento fácil y compatible con otros equipos de protección personal. (Pérez y 
Díaz, 2022; ONU, 2019).

 y Capacitación y entrenamiento: Las capacitaciones y entrenamiento sobre el uso adecuado 
de los EPP, así como el conocimiento sobre los riesgos que pueden presentarse en el 
almacén son fundamentales para el personal, esto garantizará que los trabajadores sepan 
cómo utilizar los EPP y se reduzcan las posibilidades de errores que puedan resultar en 
lesiones (Pérez y Díaz, 2022).

 y Mantenimiento y reemplazo de los EPP: Se deben inspeccionar regularmente para 
asegurar un buen estado y cumplimiento de su función de protección; además, se deben 
reemplazarlos cuando se dañan o después de un cierto tiempo de uso, de acuerdo a las 
especificaciones del fabricante (Pérez y Díaz, 2022).

 y Almacenamiento adecuado: Su almacenamiento debe ser en lugares adecuados y de fácil 
acceso, además, se deben almacenar en lugares limpios y secos para evitar que se dañen o 
contaminen (Pérez y Díaz, 2022).

 y Actualización de las normas y regulaciones: Es importante estar al día con las normas y 
regulaciones aplicables a los EPP y a los almacenes de insumos alimenticios en general, 
esto permitirá implementar los cambios necesarios en su selección y uso, manteniendo el 
almacén actualizado en los requisitos de seguridad (Pérez y Díaz, 2022).

Ejemplos de EPP

A continuación, se enlistan algunos de los materiales de Equipos de Protección Personal (EPP) 
que se deben considerar en almacenes de insumos alimenticios:

 y Guantes: Es importante contar con guantes resistentes a sustancias químicas, cortes y 
pinchazos, dependiendo de los riesgos presentes en el almacén, los cuales deben estar 
hechos de materiales seguros para alimentos y deben ser de un tamaño adecuado para el 
usuario (ONU, 2019). 

 y Gafas de seguridad: Son necesarias para proteger los ojos de partículas, salpicaduras de 
líquidos y otros objetos peligrosos; se deben elegir gafas que se ajusten adecuadamente a 
la cara y que sean resistentes a impactos (ONU, 2019). 

 y Mascarillas: En almacenes de insumos alimenticios, es posible que se presenten emisiones 
de gases o vapores tóxicos. Por lo tanto, es importante contar con mascarillas para proteger 
a los trabajadores de la inhalación de sustancias peligrosas (ONU, 2019).

 y Calzado de seguridad: Debe ser resistente a resbalones y caídas, así como proteger contra 
objetos afilados o pesados, deben ser cómodos y de un tamaño adecuado para el usuario 
(ONU, 2019).
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 y Ropa de protección: Estos deben estar hechos de materiales seguros para alimentos y 
deben cubrir adecuadamente el cuerpo del trabajador (ONU, 2019).

 y Protección auditiva: En caso de que se utilicen maquinarias ruidosas en el almacén, se 
debe contar con protección auditiva para proteger los oídos de los trabajadores (ONU, 2019).

 y Cascos de seguridad: Cuando se manejen materiales pesados o se utilicen maquinarias 
peligrosas, es importante contar con cascos de seguridad para proteger la cabeza y reducir 
el riesgo de lesiones graves (ONU, 2019).

Normatividad mexicana aplicable a los EPP en almacenes de insumos alimenticios

En México, existen diversas normas que regulan su utilización en los almacenes de insumos 
alimenticios, es importante conocerlas para garantizar que se están aplicando medidas de 
seguridad adecuadas, las cuales se mencionan a continuación:

 y Establece los requisitos mínimos que 
deben cumplir los EPP en los centros 
de trabajo, incluyendo los almacenes de 
insumos alimentarios; estableciendo que 
los empleadores deben de proporcionar 
a los trabajadores los EPP necesarios 
para protejerlos de riesgos laborales y 
garantizar su seguridad y salud, así como 
la especificación de los criterios que deben 
seguirse para selecionar, utilizar y mantener 
los EPP.

Norma Oficial Mexicana 
NOM-017-STPS-2008
Equipo de protección 

personal - selección, uso 
y manejo en centros de 

trabajo

Norma Oficial Mexicana 
NOM-251-SSA1-2009

Prácticas de higiene para 
los alimentos, bebidas o 

suplementos alimenticios

Normas oficiales 
mexicanas 
aplicacle a 
los equipos 

de protección 
personal

Norma Oficial Mexicana 
NOM-030-STPS-2009

Servicios preventivos de 
seguridad y salud en el 

trabajo -  condiciones de 
seguridad e higiene en los 
centros de trabajo donde 

se manejen sustancias 
quimicas capaces de 

generar contaminación en 
el medio ambiente laboral

 y Establece las prácticas de higiene que deben  
aplicarse en los procesos de alimentos, 
bebidas o suplementos alimenticios. En 
ella se especifica la importancia de utilizar 
los EPP para garantizar la seguridad y la 
inocuidad de los productos alimentarios, 
y se detallan las características que deben 
cumplir los EPP que se utilizan en la industria 
alimentaria.

 y Establece las condiciones de seguridad e 
higiene que deben aplicarse en los centros 
de trabajo donde se manejen sustancias 
químicas capaces de generar contaminación 
en el medio ambiente laboral. En ella se 
establece la necesidad de utilizar EPP 
adecuados para protejer a los trabajadores 
de los riesgos asociados a la manipulación de 
sustancias químicas.

Manejo de cargas en almacenes de insumos alimenticios

El manejo de cargas en almacenes de insumos alimenticios es un aspecto crucial para 
garantizar la calidad e inocuidad de los productos almacenados y su posterior distribución. En 
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México, existen diversas normas que regulan este proceso, con el objetivo de asegurar que se 
lleve a cabo de manera segura y eficiente, las cuales se mencionan a continuación:

Es importante conocer los puntos clave de estas normas para garantizar la seguridad e higiene 
en el trabajo, así como la calidad e inocuidad de los productos almacenados.

A continuación, se mencionan algunos de los puntos más importantes que establecen 
estas normas:

 y Diseño de áreas de almacenamiento: Las normas mexicanas establecen que las áreas de 
almacenamiento deben diseñarse de manera que permitan la fácil identificación y acceso 
a los productos, así como la utilización de sistemas de almacenamiento que permitan la 
separación y clasificación de los productos (SCFI, 2011).

 y Manejo adecuado de la carga: Las normas establecen que se deben utilizar equipos y técnicas 
adecuadas para la manipulación de las cargas, con el fin de evitar daños a los productos y 
minimizar el riesgo de contaminación, además, se deben tomar medidas de control para 
garantizar que la carga se almacene de manera adecuada y segura (SAGARPA/SCFI, 2016).

Recomendaciones en manejo de cargas

El manejo adecuado de las cargas en almacenes de insumos alimenticios es crucial para 
garantizar la seguridad y la calidad de los productos. En general, el manejo adecuado de las 
cargas en almacenes de insumos alimenticios requiere atención a los detalles, la capacitación 
del personal y la utilización de equipos y técnicas adecuadas para garantizar la seguridad y la 
calidad de los productos (Rodríguez, 2015).

A continuación, se describen 10 ejemplos de cómo manejar las cargas de manera adecuada:

 y Utilizar equipos de manejo de materiales, como montacargas, para mover cargas pesadas 
de manera segura y eficiente (Rodríguez, 2015).

 y Almacenar los productos de manera ordenada, utilizando estanterías y otros sistemas 
de almacenamiento que permitan un fácil acceso a los productos sin riesgo de caída o 
aplastamiento (Rodríguez, 2015).

 y Asegurarse de que las cargas sean estables y estén bien aseguradas antes de moverlas, 
utilizando cintas de sujeción o películas para envolver las cargas (Rodríguez, 2015).

Norma Mexicana 
NMX-R-019-SCFI-2011

Establece los lineamientos en el 
manejo de carga en los almacenes, y 

es de aplicación obligatoria para todas 
las empresas que se dediquen a esta 

actividad

Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SAGARPA / SCFI- 2016

Práctica comerciales- Especificaciones 
sobre el almacenamiento guarda, 

conservación, manejo y control sobre 
bienes o mercancias bajo costudia de 
los almacenes generales de depósito. 
Incluyendo productos agropecuarios 

y pesqueros

Normatividad 
aplicable en 
el manejo de 

cargas

 y Establece los requisitos mínimos que 
deben cumplir los almacenes en cuanto al 
diseño de las áreas de almacenamiento, los 
equipos utilizados para la manipulación de 
la carga y los procedimientos de sguridad y 
salud ocupacional.

 y Define los criterios apegados a la ley para 
la operación de almacenes, en materia de 
procesos, instalaciones, servicios y actividades 
que tengan que ver con sus cargas a tráves 
de su almacenamiento, manejo, control y/o 
distribución de las mercancias, además de 
las condiciones sanitarias y características 
operativas a cumplir, incluyendo productos 
agropecuarios y pesqueros.
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 y Asegurarse de que el peso de las cargas esté distribuido uniformemente para evitar 
desequilibrios que puedan causar la caída de las cargas (Rodríguez, 2015).

 y Utilizar palets de madera o plástico para facilitar el manejo de las cargas y evitar la 
contaminación de los productos con suciedad y otros materiales (Rodríguez, 2015).

 y Inspeccionar regularmente los equipos de manejo de materiales para asegurarse de que 
estén en buenas condiciones de funcionamiento y realizar el mantenimiento adecuado de 
los mismos (Rodríguez, 2015).

 y Capacitar al personal en técnicas de manejo de cargas y en la importancia de la seguridad 
en el manejo de los productos alimenticios (Rodríguez, 2015).

 y Etiquetar las cargas de manera clara y precisa, incluyendo información sobre la naturaleza del 
producto, la fecha de vencimiento y cualquier otra información relevante (Rodríguez, 2015).

 y Separar las cargas de productos químicos o tóxicos de las cargas de alimentos para evitar la 
contaminación cruzada (Rodríguez, 2015).

 y Utilizar técnicas de manipulación manual adecuadas, como levantar con las piernas y no 
con la espalda, para evitar lesiones en los trabajadores (Rodríguez, 2015).

Técnicas recomendadas para el manejo de insumos alimenticios

El manejo de cargas en almacenes de insumos alimenticios es una tarea crítica que requiere 
técnicas y habilidades adecuadas para garantizar la seguridad y la calidad de los productos. A 
continuación, se describen algunas de las técnicas que se utilizan para el manejo de cargas en 
almacenes de insumos alimenticios:

 y Uso de equipo de manejo de materiales: Una de las técnicas más utilizadas es el uso de equipo 
de manejo de materiales, como montacargas, carretillas elevadoras, apiladores, grúas y otros 
dispositivos que facilitan el movimiento de cargas pesadas y voluminosas (Avila, 2019).

 y Manipulación manual: Cuando se manejan cargas pequeñas o medianas, la manipulación 
manual es una técnica común. En este caso, los trabajadores deben levantar la carga 
utilizando la técnica adecuada de levantamiento manual y deben tener en cuenta el peso, 
la forma y el tamaño de la carga para evitar lesiones (Avila, 2019).

 y Paletización: La paletización es una técnica utilizada para facilitar el manejo de las 
cargas. En este caso, las cargas se colocan sobre paletas de madera o plástico, lo que 
facilita su movimiento con equipos de manejo de materiales y reduce el riesgo de daño o 
contaminación (Avila, 2019).

 y Uso de cinchas y bandas: La utilización de cinchas y bandas es una técnica para asegurar 
las cargas en su posición, evitando que se caigan o desplacen durante el movimiento. Estas 
herramientas se utilizan comúnmente en combinación con la paletización (Avila, 2019).

 y Separación de cargas: La separación de cargas es una técnica utilizada para evitar la 
contaminación cruzada. Los productos químicos y los productos alimenticios se deben 
almacenar y mover en áreas diferentes para evitar la mezcla y la contaminación de los 
productos alimenticios (Sierra, 2021).

 y Etiquetado: Las cargas deben ser etiquetadas adecuadamente con información como el 
nombre del producto, la fecha de caducidad, el peso y cualquier otra información relevante. 
El etiquetado facilita la identificación de los productos y reduce el riesgo de confusiones o 
errores durante el manejo (SCFI/SSA1, 2020).
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Riesgos asociados al mal manejo de insumos alimenticios

El mal manejo de cargas en almacenes de insumos alimenticios puede tener graves 
consecuencias en la calidad y la seguridad de los productos almacenados. A continuación, 
se describen algunos de los riesgos asociados al mal manejo de cargas en almacenes de 
insumos alimenticios:

 y Contaminación de los productos: El mal manejo de cargas puede provocar la contaminación 
de los productos almacenados. Por ejemplo, si se utilizan equipos de manejo de carga 
inadecuados o no se limpian adecuadamente, pueden transferir contaminantes a los productos 
almacenados. Esto puede provocar la proliferación de bacterias y otros microorganismos, lo 
que puede poner en riesgo la salud de los usuarios (Fernández, et al., 2021).

 y Daño de los productos: Un manejo inadecuado de las cargas puede provocar daños físicos 
en los productos almacenados. Por ejemplo, las frutas y verduras pueden sufrir golpes o 
magulladuras si no se manejan adecuadamente. Esto puede provocar una disminución en 
la calidad y en la vida útil de los productos almacenados (Fernández, et al., 2021).

 y Lesiones en los trabajadores: El manejo de cargas pesadas puede ser peligroso para los 
trabajadores si no se realizan adecuadamente. Las lesiones en la espalda, los hombros y 
otros músculos son comunes en trabajadores que realizan tareas de carga y descarga de 
manera inadecuada (Fernández, et al., 2021).

 y Pérdida de productos: Un manejo inadecuado de las cargas puede provocar la caída o el 
derrame de los productos almacenados. Esto puede provocar la pérdida de productos y la 
necesidad de descartarlos (Fernández, et al., 2021).

 y Pérdida de eficiencia: Un manejo inadecuado de las cargas puede provocar una disminución 
en la eficiencia del almacén. Por ejemplo, si los productos no se organizan adecuadamente, 
puede ser difícil acceder a ellos cuando sea necesario. Esto puede provocar retrasos en el 
proceso de almacenamiento y despacho (Fernández, et al., 2021).

Equipos para el manejo de carga de insumos alimenticios

Los equipos para el movimiento de cargas en almacenes de insumos alimenticios son 
herramientas esenciales para la eficiente gestión de los materiales y la minimización de los 
riesgos laborales, su selección depende de varios factores, como el tipo y tamaño de las cargas, 
la distancia de transporte, la frecuencia de uso, entre otros. Es importante seleccionar el equipo 
adecuado para minimizar los riesgos laborales y maximizar la eficiencia en la gestión de los 
materiales (Pérez, et al., 2017).

Estos equipos se utilizan para transportar, manipular y almacenar cargas de diferentes tamaños 
y pesos (Avila, 2019).

Existen varios tipos de equipos para el movimiento de cargas en los almacenes de insumos 
alimenticios, y se pueden clasificar en las siguientes categorías:

 y Equipos manuales: Son aquellos equipos que se manejan manualmente, como las carretillas, 
los carros de mano, los pallets y las escaleras. Estos equipos son útiles para movilizar cargas 
ligeras y medianas (Pérez, et al., 2017). 

 y Equipos motorizados: Son aquellos equipos que cuentan con motores, como las 
transpaletas, las apiladoras, los montacargas y las plataformas elevadoras. Estos equipos 
son capaces de manejar cargas más pesadas y voluminosas (Pérez, et al., 2017).
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 y Sistemas de transporte: Son aquellos equipos que se utilizan para transportar cargas de 
un lugar a otro dentro del almacén, como las cintas transportadoras, los transportadores de 
rodillos y los sistemas de grúas (Pérez, et al., 2017).

 y Sistemas de almacenamiento: Son aquellos equipos que se utilizan para almacenar cargas 
en el almacén, como las estanterías, los racks, los contenedores y los sistemas de paletización 
(Pérez, et al., 2017).

Normas mexicanas aplicadas al uso de equipos para el movimiento de cargas en almacenes 
de insumos alimenticios

Las normas mexicanas para el uso de equipos para el movimiento de insumos alimenticios 
en almacenes son muy importantes para garantizar la seguridad y la calidad de los alimentos 
que se manejan, pues establecen los requisitos sanitarios, de seguridad y calidad que deben 
cumplirse para el almacenamiento y la manipulación de alimentos.

La Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009 establece las medidas necesarias para evitar la 
contaminación de los alimentos y asegurar su calidad, así como para garantizar la seguridad 
del personal que maneja los alimentos.

Por otro lado, la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SAGARPA/SCFI-2016 establece los requisitos 
de diseño, fabricación, operación y mantenimiento de los equipos para garantizar la seguridad 
del personal y la integridad de los alimentos que se manejan.

Algunos de los requisitos específicos que establece la NOM-001-SAGARPA/SCFI-2016 son los siguientes:

 y Deben estar diseñados y fabricados de acuerdo con los estándares de seguridad y calidad aplicables.

 y Deben ser capaces de soportar la carga máxima especificada por el fabricante.

 y Deben contar con dispositivos de seguridad, como sistemas de frenado, dispositivos de 
bloqueo y protecciones para prevenir lesiones.

 y Deben ser operados por personal capacitado y autorizado.

 y Deben ser sometidos a mantenimiento regular para asegurar su correcto funcionamiento.

 y Deben estar limpios y libres de contaminantes antes de ser utilizados en la manipulación de alimentos.

Es importante destacar que estas normas y regulaciones pueden variar dependiendo de la 
región o entidad federativa en el que se encuentre el almacén de insumos alimenticios, por lo 
que se recomienda consultar con las autoridades locales para conocer los requisitos específicos 
que deben cumplirse en cada caso.

Tipos de equipos para el movimiento de cargas de insumos alimenticios

En los almacenes de insumos alimenticios, se utilizan diversos equipos para el movimiento 
de cargas. Estos equipos están diseñados específicamente para garantizar la seguridad de los 
alimentos y del personal que los maneja, así como para mejorar la eficiencia del almacenamiento 
(Pérez, et al., 2017) y la manipulación de los insumos alimenticios.

Algunos de los equipos utilizados para el movimiento de cargas de insumos alimenticios en 
almacenes son los siguientes:

 y Montacargas: Este es un equipo esencial en cualquier almacén de insumos alimenticios, 
son vehículos industriales diseñados para levantar y mover cargas pesadas a través de la 
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utilización de un mástil, estos equipos pueden ser eléctricos, a gas o diésel, y se utilizan para 
mover paletas de alimentos, cajas, barriles, entre otros (Pérez, et al., 2017).

 y Transpalette o patín hidráulico: son equipos manuales o eléctricos que se utilizan para 
mover cargas pesadas en distancias cortas, estos equipos son ideales para el movimiento 
de paletas de alimentos en pasillos estrechos o en áreas donde no se puede acceder con un 
montacargas (Pérez, et al., 2017).

 y Carretillas elevadoras: son equipos motorizados similares a los montacargas, pero con 
un tamaño más pequeño y una capacidad de carga menor. Estos equipos se utilizan para 
mover cargas más pequeñas y livianas, como cajas y barriles (Pérez, et al., 2017).

 y Grúas: Las grúas son equipos que se utilizan para levantar cargas pesadas y moverlas a 
través del aire. Estos equipos son muy útiles para el movimiento de cargas en áreas que 
no son accesibles con otros equipos, como en la parte superior de un estante (Pérez, et 
al., 2017).

 y Sistemas de transporte: Los sistemas de transporte se utilizan para mover grandes 
cantidades de alimentos en distancias largas. Estos sistemas pueden ser transportadores 
de cinta, rodillos o cadenas, y se utilizan para mover alimentos en masa desde un lugar a 
otro (Pérez, et al., 2017).

Es importante mencionar que estos equipos deben cumplir con las normas y regulaciones 
establecidas por las autoridades sanitarias y de seguridad para garantizar la calidad e 
integridad de los alimentos que se manejan en los almacenes de insumos alimenticios. 
Además, el personal que maneja estos equipos debe estar capacitado y autorizado para su 
uso adecuado.

Recomendaciones generales para el uso de equipos para el movimiento de cargas en 
almacenes de insumos alimenticios

 y Inspección previa: Antes de utilizar cualquier equipo para el movimiento de cargas de 
insumos alimenticios, es importante realizar una inspección previa para asegurarse de que 
el equipo esté en buen estado de funcionamiento y no presente ningún riesgo de seguridad 
o contaminación para los alimentos (UMA, 2006).

 y Uso de equipo adecuado: Utilizar un equipo inadecuado para mover cargas puede 
aumentar el riesgo de daños a los alimentos, así como de lesiones al personal (UMA, 2006).

 y Capacidad de carga: Se debe asegurar que el equipo esté diseñado para soportar la 
carga que se va a mover, sobrecargar el equipo puede aumentar el riesgo de accidentes 
(UMA, 2006).

 y Carga y descarga: Se debe realizar con cuidado y siguiendo las instrucciones del equipo 
utilizado, las cargas deben ser colocadas correctamente en el equipo, y los alimentos deben 
ser protegidos adecuadamente durante el movimiento (UMA, 2006).

 y Mantenimiento y limpieza: realizarlo regularmente para asegurar su buen funcionamiento, 
los equipos deben ser limpiados adecuadamente antes y después de su uso para evitar la 
contaminación de los alimentos (UMA, 2006).

 y Capacitación del personal: Todo el personal que maneja los equipos de movimiento de 
cargas de insumos alimenticios debe recibir capacitación adecuada en el uso seguro y 
efectivo de los equipos, así como en las buenas prácticas de higiene y seguridad alimentaria 
(UMA, 2006).
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Certificaciones para el uso de equipos para el movimiento de cargas en almacenes de 
insumos alimenticios

Constancia DC3 de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Son constancias emitidas por la STPS, las cuales, a su vez, dan certeza de que se cuenta con 
conocimientos, técnicas y habilidades necesarias para desempeñar labores establecidas; El 
formato DC3 es una constancia de competencias laborales que acredita al poseedor de contar 
con los conocimientos teóricos y prácticos necesarios, el cual se adquiere a través de una serie 
de capacitaciones y la aplicación de un examen para evaluar los conocimientos adquiridos, sin 
embargo, por normativa esta constancia es de uso exclusivo para empresas (STPS, 2009).

EC0288: Operación de montacargas vertical y ECO200: Operación de montacargas horizontal.

Este estándar de calidad está diseñado para identificar las condiciones de funcionamiento de 
un montacargas vertical, poder realizar traslados con este y dominar los movimientos básicos, 
así como la ejecución de la estiba y desestiba de productos, haciendo uso del adecuado equipo 
de seguridad y protección personal (Conocer, 2008).

EC1228: Operación de montacargas de gran capacidad en maniobras de carga y descarga.

Este estándar de calidad está diseñado para que las personas verifiquen las condiciones 
de operación, se evalúa el uso de equipo de protección personal, la inspección visual del 
montacargas,  la verificación de los parámetros de operación, aditamentos de seguridad 
necesarios, las condiciones mecánicas del montacargas y las maniobras de carga y  descarga, 
el posicionamiento del montacargas los movimientos postoperativos para el resguardo de los 
montacargas, su respectivo resguardo, así como los conocimientos teóricos básicos y prácticos 
necesarios para su operación (Conocer, 2019).

Seguridad en el estibado de insumos alimenticios 

De acuerdo con la NOM-006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-Condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo) define la estiba como el apilamiento de materiales o contenedores 
uno encima de otro de modo ordenado a nivel del piso, o en tarimas, estructuras o plataformas. 

Conforme a la NOM-006-STPS-2014 se debe tomar en cuenta las implementaciones de 
seguridad como:

1. Asegurar que los elementos estructurales, estantes o plataformas cuenten con la capacidad 
para soportar las cargas fijas o móviles, de tal manera que su resistencia evite posibles 
fallas estructurales y riegos de impacto;

2. Establecer la altura máxima de las estibas, en función de la resistencia mecánica, forma y 
dimensiones de los materiales y, en su caso, de los envases o empaques, así como la forma 
de colocarlos, con la finalidad de asegurar su estabilidad;

Conforme a las estibas se debe evitar que:

3. Bloqueen la iluminación y la ventilación del local o edificio, y

4. Impidan el acceso a las rutas de evacuación y salidas de emergencia, así como a los sistemas de 
alarma; equipos contra incendio y de rescate, entre otros, previstos para casos de emergencia;

Cuando se disponen de elementos estructurales, estantes o plataformas:

5. Con elementos de sujeción a las estructuras del edificio o local donde se ubiquen, en su caso, y
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6. Con una relación base-altura que ofrezca la estabilidad, conforme al peso de los materiales 
y los esfuerzos a que serán sometidos;

7. Contar con protecciones de al menos 30 centímetros de altura y resistentes para absorber 
golpes, pintadas de color amarillo o amarillo con franjas negras, de modo que se resalte su 
ubicación en las esquinas exteriores de los elementos estructurales, estantes o plataformas 
por donde circulen vehículos;

8. Colocar en la parte posterior de los elementos estructurales, estantes o plataformas, de 
altura mayor a 1.8 metros, elementos que impidan que los materiales puedan desprenderse 
o caer; mejor pilar los materiales de manera tal que siempre se coloquen los de mayor peso 
en la parte inferior;

9. Realizar la desestiba de materiales desde la parte superior, a efecto de no comprometer la 
estabilidad del apilamiento;

10. Colocar calzas en la capa inferior, cuando se apilen materiales o contenedores cilíndricos 
tendidos horizontalmente, para evitar deslizamientos accidentales;

11. Prohibir que los materiales sobresalgan con aristas f ilosas o puntiagudas hacia 
los pasillos de tránsito; además de impedir que los materiales se recarguen en las 
paredes de los edif icios o locales, y se prohíbe que al cargar materiales en elementos 
estructurales, estantes o plataformas que se encuentren dañados o que estén sujetos 
a mantenimiento.

Seguridad y resguardo de productos químicos

Como se ha mencionado en el capítulo 2 de la presente guía los productos químicos utilizados 
para la limpieza y desinfección de los equipos y utensilios de trabajo, deben estar separados del 
área de almacenamiento de alimentos, esto debido a que por la naturaleza de estos productos 
químicos puedan causar algún problema de salud como intoxicaciones.

Los productos químicos se clasifican en: 

Productos químicos peligrosos: Materiales perjudiciales que, durante la fabricación, manejo, 
transporte, almacenamiento o uso, pueden generar o desprender polvos, humos, gases, 
líquidos, vapores o fibras infecciosas, irritantes, inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, 
tóxicos o de otra naturaleza peligrosa, o radiaciones ionizantes en cantidades que puedan 
afectar la salud de las personas que entran en contacto con éstas, o que causen daño material 
(Velasco 2010).

Verif icar si el espacio donde esta almacenando sus productos químicos cumple con 
normas básicas tales como: ventilación e iluminación adecuadas, salida de emergencia, 
paredes incombustibles, piso no absorbente, presencia de sifón o desagüe, estanterías o 
repisas sin deterioros, orden, limpieza y disponibilidad de elementos para emergencias 
tales como ducha, lavaojos, kits para derrames y elementos para el manejo de incendios. 
(UOA, 2010).

Separar los productos sólidos de los líquidos, para facilitar cualquier proceso, incluyendo la 
asignación de espacios y la aplicación de medidas de seguridad específicas (UAO, 2011). 

Las sustancias químicas tóxicas deben conservarse en áreas frescas y bien ventiladas lejos 
de fuentes de calor, ácidos, humedad y sustancias oxidantes. Los compuestos volátiles 
deben almacenarse en refrigeradores que no generen chispas (-20ºC) para evitar la 
evaporación. Puesto que los envases pueden sufrir fugas, las salas de almacenamiento 
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deben equiparse con campanas de evacuación de humos u otros dispositivos de ventilación 
local equivalentes. Los envases abiertos deben cerrarse con cinta u otro elemento 
obturador antes de su recolocación en la sala de almacenamiento. Las sustancias que 
pueden reaccionar químicamente entre sí deben mantenerse en ubicaciones separada 
(UBA EXACTAS, s. f).

Antes de manipular cualquier producto químico se debe tomar en cuenta lo marcado en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2015, Sistema armonizado para la identificación y 
comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de 
trabajo, sección 7.

I. Manejar de forma segura la sustancia química peligrosa o mezcla;

II. Evitar el manejo simultáneo, de sustancias químicas peligrosas o mezclas, cuando éstas 
sean incompatibles;

III. Considerar los nuevos riesgos que se pudieran generar por la alteración de las propiedades 
de la sustancia química peligrosa o mezcla, derivadas de las operaciones y condiciones de 
su manejo, y las contramedidas apropiadas, y

IV. Evitar los derrames al ambiente de la sustancia química peligrosa o mezcla.

Contener las condiciones de higiene 

I. “Prohibido comer, beber o fumar en las zonas de trabajo”;

II. “Lavarse las manos después de usar las sustancias químicas peligrosas o mezclas”;

III. “Quitarse la ropa y el equipo de protección personal contaminados antes de entrar en las 
zonas destinadas al consumo de alimentos”, y

IV. “Mantener los contenedores de sustancias químicas peligrosas o mezclas cerrados”. 
Identificarlos por medio de la etiqueta usando la simbología y abreviaturas que puede 
presentar el producto, por ejemplo:

 y Leer la fecha de etiqueta y fichas de seguridad del producto, si se trata de un 
preparado, incluir la denominación o nombre comercial del preparado, así como 
el nombre químico de las sustancias presentes y tener cuidado de no transvasar 
a envases de bebidas alimentarias ya que pudiera ocasionar confusión sería 
conveniente reetiquetar.

 y Las etiquetas de productos peligrosos también tienen que ofrecer indicaciones para 
su uso prudente, así como información sobre su almacenamiento y desechado.

 y Mantener legible y limpia la etiqueta con indicaciones de peligro donde se detallen 
los riesgos y síntomas en caso de contacto directo con el producto químico.

 y Denominación del producto.

 y Identificación del fabricante.

 y Símbolo de peligro con palabras de advertencia utilizado para determinar la severidad 
del riesgo como “peligro” (riesgo severo) a “precaución” (riesgo leve). (Sánchez, s. f. y 
Etinor s. f.).
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Conforme a la categorización de la NOM-018-STPS-2015 ejemplificado en Pictograma de 
Peligros Físicos y para la Salud.

 y Gases inflamables 
(categoría 1)

 y Aerosoles (categorías 1 y 2)

 y Líquidos inflamables 
(categorías 1 al 3)

 y Sólidos inflamables 
(categorías 1 y 2)

 y Sustancias y mezclas 
que reaccionan 
espontáneamente 
(tipos B a F)

 y Líquidos pirofóricos 
(categoría 1)

 y Sustancias y mezclas 
que experimentan 
calentamiento espontáneo 
(categorías 1 y 2)

 y Sustancias y mezclas 
que en contacto con el 
agua, desprenden gases 
inflamables (categorías 1 al 3) 

 y Peróxidos orgánicos 
(tipos B al F)  

 y Sustancias y mezclas 
corrosivas para los metales 
(categoría 1)

 y Gases comburentes 
(categoría 1)

 y Líquidos comburentes 
(categorías 1 al 3) 

 y Sólidos comburentes 
(categorías 1 al 3)

 y Gases a presión 
(comprimido, licuado 
refrigerado y disuelto)

 y Explosivos 
(inestable y divisiones 1.1 al 1.4)

 y Sustancias y mezclas 
que reaccionan 
espontáneamente 
(tipo A y B)

 y Peróxidos orgánicos 
(tipo A y B)  

Pictogramas de Peligros Físicos

Figura 7. Fuente NOM-018-STPS-2015
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 y Corrosión/irritación cutánea 
(categoría 1)

 y Lesiones oculares graves/
irritación ocular (categoría 1) 

 y Toxicidad aguda por 
ingestión, 
(categorías 1 al 3)

 y Toxicidad aguda por 
vía cutánea 
(categoría 4)

 y Toxicidad aguda por 
inhalación, 
(categorías 1 al 3)

 y Toxicidad aguda por 
ingestión (categoría 4)

 y Toxicidad aguda por vía 
cutánea (categoría 4)

 y Toxicidad aguda por 
inhalación (categoría 4)

 y Corrosión/irritación cutáneas 
(categoría 2)

 y Lesiones oculares graves/
irritación ocular (categoría 2/2A) 

 y Sensibilización cutánea 
(categorías 1, 1A* y 1B*)

 y Lesiones oculares graves 
(categoría 2A) 

 y Toxicidad específica de 
órganos blanco (exposición 
única) (categorías 3)

 y Sensibilización respiratoria 
(categorías 1, 1A* y 1B*)

 y Mutagenicidad en células 
germinales 
(categorías 1 [tanto 1A como 
1B] y 2)

 y Carcinogenicidad 
(categorías 1 [tanto 1A como 
1B] y 2)

 y Toxicidad para la 
reproducción 
(categorías 1 [tanto 1A como 
1B] y 2)

 y Toxicidad sistémica 
especifica de órganos 
blanco (exposición única) 
(categorías 1 y 2)

 y Toxicidad sistémica 
especifica de órganos 
blanco (exposiciones 
repetidas) (categorías 1 y 2)

 y Peligro por aspiración 
(categorías 1 y 2)

Pictogramas de Peligros para la Salud

Figura 8. Fuente NOM-018-STPS-2015
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7. Documentación
La documentación forma parte primordial en el almacenamiento de alimentos ya que tiene 
como finalidad mantener los controles en los procedimientos, frecuencias y registros para 
mantener la correcta operación de los almacenes.

Los principales documentos con los que debe contar son:

 y Programa de limpieza y desinfección

 y Programa de control de plagas 

 y Registros de recepción y salidas

 y Registro y evidencia de capacitación en materia de almacenamiento y seguridad 

 y Registro de temperatura para equipos de refrigeración y congelación

 y Programa de mantenimiento de áreas e instalaciones

Es importante indicar que estos documentos se deben mantener actualizados y 
debidamente llenados.

Algunos de estos documentos se han mencionado con anterioridad en los capítulos previos, sin 
embargo, en esta sección se denotarán los elementos que deberán contener cada documento 
para optimizar el control de programas y registros del almacén.

Programa de limpieza y desinfección

La limpieza es el resultado de lavar equipos, tuberías, superficies que están en contacto directo 
o no con los alimentos además por la eliminación de residuos de productos y mugre en su 
totalidad, con el objetivo principal de mantener el sitio de almacenamiento limpio dentro y por 
fuera, controlando infestaciones y mejorando las condiciones de trabajo.

En tanto el objetivo principal de los procesos de desinfección es la disminución de la carga 
microbiológica en un área determinada, este proceso debe realizarse siempre luego de la 
limpieza básica usando productos destinados para tal efecto (I.C.B.F, 2006).

Los Programas de limpieza y desinfección tienen la finalidad de garantizar que estos procesos 
se lleven a cabo de forma eficaz y correcta.

Un programa de limpieza y desinfección debe contener la siguiente información:

 y Área, equipo, utensilios o superficies en la que se realizara el procedimiento.

 y Frecuencia con la que se realizara (día, semana, mes, etc.)

 y Implementos que se utilizaran para realizar la limpieza (utensilios y productos de limpieza 
y/o desinfección)

 y Descripción de los pasos a seguir para realizar la limpieza y desinfección. 

 y Persona responsable de realizar la actividad (CONOCER, 2013)

Se deben cambiar los productos de limpieza elegidos para evitar que se desarrolle resistencia 
bacteriana y evitar así contaminación cruzada. 
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Los sistemas de limpieza y desinfección deberán ser vigilados para comprobar su eficacia y 
examinados periódicamente para adaptarlos a nuevas condiciones si así lo requiere (FAO y OMS, 1998).

Además, el programa de limpieza y desinfección debe estructurarse sobre métodos formales y 
frecuencia de limpieza de la totalidad del espacio alimentario y el equipo, se recomienda que los 
principios básicos de la limpieza se realicen según un procedimiento secuencial. Con el fin de 
eliminar la suciedad (limpieza) y mantener controlada la población microbiana (desinfección).

Las etapas del proceso de desinfección son:

a. Elección del agente detergente y desinfectante, que dependerá de acuerdo a la superficie 
y tipo de suciedad.

b. Enjuague del área de trabajo para la eliminación de la suciedad excesiva de las instalaciones.

c. Limpieza, con la aplicación de detergentes con el fin de eliminar la suciedad adherida a 
las superficies.

d. Aclarado para la eliminación de las sustancias detergentes y desinfectantes. 

e. Aplicación de desinfectantes para la destrucción de la carga microbiana.

Programa y registros de control de plagas 

En la visión actual de control de plagas el objetivo fundamental es crear y mantener situaciones 
que impidan que las especies animales causen problemas de importancia, evitando el 
establecimiento o la diseminación de las mismas y manteniendo las poblaciones a un nivel que 
no provoque daño o que éste sea escaso, teniendo siempre en cuenta que el costo debe ser el 
menor posible y que el riesgo para el ser humano, los animales o el medio ambiente, debe ser 
también el mínimo posible (Moreno et al, 2007).

Para el establecimiento de un programa de control, sea cual sea la plaga, se deben considerar 
las siguientes etapas: 

 y Identificación: Es imposible intentar controlar cualquier plaga hasta que la especie haya 
sido correctamente identificada.

 y Planificación: Una vez conocida la plaga, hay que determinar las medidas de control. En esta 
etapa debemos escoger los métodos de aplicación y materiales más convenientes, se deben 
determinar las áreas que deben ser tratadas y todos aquellos aspectos prácticos a considerar.

 y Aplicación de medidas de control: Una correcta identificación y una buena planificación 
podrían asegurar que las medidas de control actuaran de manera rápida y eficaz. 
Evidentemente las medidas de control adoptadas han de depender de la plaga que debe 
ser controlada e incluyen tanto medidas químicas como medidas no químicas.

 y Evaluación: Es importante determinar el éxito o fracaso de las medidas de control efectuadas.

 y Mantenimiento: La mayoría de las medidas de control muestran un efecto beneficioso del 
mismo dentro de un intervalo de pocos días, pero probablemente pase algún tiempo hasta 
que se pueda erradicar el problema, lo que obliga a tomar medidas de mantenimiento de 
forma permanente que a menudo son necesarias. 

Un programa de control debe contemplar la correcta identificación de la plaga, conocimiento 
de los métodos o técnicas de control, la evaluación de los beneficios y riesgos de cada método, 
la selección del método más efectivo y menos peligroso para el ser humano y para el medio 
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ambiente, utilizar varios métodos cuando sea posible, emplear cada técnica correctamente, 
cumplir la legislación vigente y evaluar los resultados del programa (Moreno, 2007).

En el caso del control de plagas se debe contar con registros e informes de los últimos tres 
meses proporcionados por la empresa responsable y donde se conste el número de licencia 
expedida por la autoridad correspondiente.

La información que se debe tener en el caso del control de plagas es la siguiente:

 y Calendarización y frecuencia.

 y Registros del área, fecha y hora, información que permita identificar a la persona o empresa 
que lo realizó, productos utilizados y técnica de aplicación y de ser el caso croquis con la 
ubicación de estaciones de control y monitoreo.

 y Licencia federal sanitaria expedida por la autoridad correspondiente. 

 y Hojas de seguridad del plaguicida utilizado y registro de COFEPRIS.

 y Contrato de servicio vigente.

Registros de recepción y salida

Los registros de recepción y salida se refieren al control de los insumos alimenticios que 
se reciben en el almacén cumpliendo con las Especificaciones Técnicas de Calidad (ETC) 
establecidas por cada Sistema Estatal DIF, así como la salida de estos cuando se realice la 
distribución a los almacenes municipales o directamente a los beneficiarios.

La información que debe contener los registros de recepción y salida es la siguiente:

 y Fecha de recepción o salida..

 y Nombre del insumo.

 y Nombre del personal que recibe o autoriza la salida del insumo.

 y Características del insumo de acuerdo con las ETC.

 y Características de aceptación o rechazo.

 y Lote para dar trazabilidad.

 y Fecha de caducidad o consumo preferente.

Y en caso de recibir insumos que requieran refrigeración o congelación de deberá verificar que 
la temperatura para el que caso de alimentos en refrigeración máximo se encuentre a 4°C y en 
el caso de los alimentos en congelación la temperatura se deberá encontrar a -18°C.

Registro y evidencia de capacitación en materia de almacenamiento 

Como se ha mencionado anteriormente la capacitación es fundamental, ya que implica el 
entrenamiento antes de la ejecución por lo que los temas deben ser entendibles, de aquí la 
importancia de llevar un control.

La información con la que se debe contar es:

 y Programa donde se indique la calendarización y los temas en los que se capacitara al 
personal encargado de almacenes.
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 y Registros o constancias los cuales deben contener: fecha, participantes, nombre del 
instructor y constancia de capacitación de los participantes.

Registro de temperaturas para equipos de refrigeración y congelación 

Los datos de registro de temperaturas son herramientas útiles para garantizar que la cadena 
de frio se mantenga y así poder asegurar la calidad e inocuidad de los alimentos.

Es por lo anterior que se debe contar con una bitácora en la cual se cuente con la siguiente información:

 y Fecha.

 y Registros de temperatura (refrigerador y/o congelador).

 y Nombre del responsable de la toma de temperatura.

Programa de mantenimiento de áreas e instalaciones 

Este programa consiste en el realizar inspecciones mediante una programación previa de 
actividades, con el fin de evitar en lo posible la mayor cantidad de daños imprevistos en las 
áreas e instalaciones del almacén para garantizar que se encuentren en óptimas condiciones 
para el almacenamiento de insumos alimenticios. (Botero, 1991).

En este sentido se debe contar con los siguientes registros:

 y Programa donde se indique la calendarización de las inspecciones a realizar.

 y Fecha en las que se realizó las inspecciones.

 y Acciones que se realizaron de mantenimiento (grietas, ventanas rotas, etc.).
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Glosario
Almacén: sitio específico en donde se guarda, reúne o almacena mercancía, material de envase, 
empaque, materia prima, producto en proceso o terminado, para su conservación, custodia, 
futuro procesamiento, suministro, distribución o venta.

Capacitación: Proceso de formación destinado a promover, facilitar, fomentar y desarrollar 
las aptitudes, habilidades o conocimientos de las personas, con el fin de permitirles mejores 
oportunidades y condiciones de vida.

Contaminación: presencia de materia extraña, sustancias tóxicas o microorganismos, en 
cantidades que rebasen los límites permisibles establecidos por la Secretaría de Salud o en 
cantidades tales que representen un riesgo a la salud.

Desinfección: acción que tiene por objeto la disminución de la carga microbiológica en un 
área determinada.

Limpieza: acción que tiene por objeto quitar la suciedad.

Plaga: a las plantas, hongos y fauna nociva que pueden llegar a convertirse en vectores 
potenciales de enfermedades infectocontagiosas o causantes de daños a instalaciones, equipo 
o productos en las diferentes etapas de producción o elaboración.

Señalética: conjunto de elementos visuales que tiene por objeto informar de algo.
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